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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

11159 Anuncio información pública ampliación estación de servicio, en c/ Bajolí, núm. 39 / Artrutx, núm.
16 de POIMA

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y
ejercicio de actividades en las Illes Balears, modificada per la Ley 6/2019, de 8 de febrero, la siguiente solicitud de permiso de instalación y
obras estará en exposición pública, durante un periodo de 10 diez días hábiles:

Permiso de instalación y obras:  Ampliación estación de servicio
Situación: C/ Bajolí, núm. 39 / Artrutx, núm. 16 de POIMA
Promotor: General Markets Food Ibérica SAU
Núm. expediente:  MA2019000004

Durant el citado periodo, las persones físicas o jurídicas, asociaciones, entidades vecinales y la que estén interesadas podrán formular las
observaciones que crean oportunas.

El mencionado expediente se podrá consultar en la página web del Ayuntamiento de Mahón www.ajmao.org y en las oficinas municipales
situadas en la Pl. Constitució, núm. 1, durante el horario de apertura, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Mahón, 12 de noviembre de 2020

La tenienta alcaldia d'Urbanismo, Actividades y Obra Pública
María Dolores Antonio Florit
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